
La Plata, 6 de octubre de 1948.-  

ORDENANZA 1112  

ARTICULO 1°: Desígnase con los nombre de Belisario Roldan a la calle que cruza el 

camino Gral. Belgrano a la altura del Km.8.760; Enrique Rivarola a la que cruza en el Km. 

8.950;Jacinto Calvo, la que cruza a la altura del Km. 8.850; y Carlos Ortiz la paralela a 

dicho camino entre los Km. 8.750 y 8.950. 

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo ordenará la colocación de las respectivas 

chapas nomencladoras. 

ARTICULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de l presente se imputará al 

Capítulo 3°, Inciso 3°, Ítem 1°, del Presupuesto Vigente. 

ARTICULO 4°: comuníquese y archívese.  

 


